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INFORME SECRET ARIAL. Villavicencio 7 de noviembre de 2017. Al Despacho del
señor Juez informando que la.presente demanda correspondió al Juzgado por reparto.
Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diez (10) de noviembre de dos mil diecisiete·(2017)

Al entrar a resolver sobre la admi~ibilidad de la presente demanda de Sucesión,
se advierte que este juzgado no es competente para conocer de la misma, por las
siguientes razones:

Establece el numeral 9° del artículo 22 del Código.General del Proceso, que los
Jueces de familia conocerán en primera instancia los procesos de sucesión de mayor
cuantía.

A su vez el numeral 2° del artículo 17 ibídem indica que los jueces civiles
municipales conocerán en primera instancia las sucesiones de menor cuantía.

El inciso 4° del artículo 25 del Código General del Proceso, indica que son de
mayor cuantía cuando versen pretensiones patrímonlales que exceda el equivalente a
150 salarios mínimos legales mensuales, que para la fecha' corresponde a
$110.657.250 y.son de menor cuantfa cuando versen pretensiones patrirrloniales que
exceda el equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales sin exceder el
equivalente a 150 salarios mínimos legales.mensuales.

Finalmente, el artículo 26 ibídem numeral 5° establece que "La cuantía se
d,eterminará así: (. ..) 5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos,
que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastrai. (...)" ·(Negrita por el
Despacho).

,
A folio 21 obra certificado catastral del único bien inventariado el cual tiene un

avalúo de $28.353.0ÓO.

. -
En las anteriores condiciones, es claro que la competencia para conocer de este

asunto, por razón de la cuantía, es el Juzgado Civil Municipal de esta ciudad, por cuanto
el presente juicio sucesorio no es de mayor cuantía, razón por la cual, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZARA DE

.PLANO la demanda y se ordenará su remisión al Juzgado Civil Municipal - Reparto -
de esta ciudad, para lo de su cargo, por intermedio de la Oficina Judicial.

RESUELVE:

. En razón de lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia de Villaviéencio, Meta,
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PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la 'demanda de Sucesión de la causante
ISABEL MO,NTIEL, en razón a que por la cuantía este juzgado no es competente para
conocer de la misma.

SEGUNDO: Remítase la demanda y sus anexos, por competencia, al Juzgado
Civil Municipal - Reparto - de esta ciudad, por intermedio de la Oficina Judicial de.esta
ciudad, para que asuman el conocimiento de lamisma.,

Por secretaría déjense las constancias del caso.

NOTIFíQUESE

ÓSCARFA~IÁN C~~AMARGO
\ Juez

.La presente provldenci?t2f0tlflcó por
ESTADO No. del

1 4 NUV291,.


